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Introducción 

E N 1990 SE INICIÓ EN CHILE UN PROCESO DE REDEMOCRATIZACIÓN, conducido por 

una misma coalición partidaria que agrupa a sectores de centro e izquierda 
moderada: la Concertación de Partidos por la Democracia. Una de las razo¬
nes que explican dicha estabilidad política es que el sistema electoral vigente 
privilegia claramente la formación de dos grandes bloques que compiten 
entre sí y tiende a excluir a los partidos pequeños y a los liderazgos regiona-

* Este trabajo forma parte de) proyecto Fondecyt 1020671 (2002-2004): "Las contradiccio
nes de la mediación. L a Corporación Nacional de Desarrollo Indígena y el movimiento aymara 
y mapuche". Una versión anterior fue publicada en Polis, núm. 7, 2004, Universidad Boliva-
riana, Santiago, pp. 381-405. Agradecemos a Eugenio Alcaman y Christian Martínez sus suge
rencias y comentarios. 

** Este artículo está dedicado a la memoria de Norbert Lechner, uno de los cientistas 
sociales más destacados de su generación. Su valoración de la dimensión subjetiva de la políti
ca, así como sus análisis sobre los cambios en el rol del Estado y las tensiones entre moderni
dad y modernización, constituyen un punto de partida obligado para una reflexión compleja sobre 
las relaciones entre dicho Estado y el mundo indígena. Por todo ello, el presente busca ser, a la 
vez, un homenaje a su memoria y el inicio de un diálogo intelectual con la rica tradición de 
ciencia social crítica latinoamericana, que tuvo en él a uno de sus mejores representantes. 

3 3 1 



332 ESTUDIOS SOCIOLÓGICOS X X I V : 7 1 , 2 0 0 6 

gimen de Augusto Pinochet; aunque también para desarrollar una política 
social orientada al mejoramiento en la igualdad de oportunidades de los sec
tores pobres o grupos discriminados, como el de las mujeres y el de personas 
de la tercera edad. Una tercera razón, aunque con menor énfasis, es que la 
Concertación ha puesto en práctica una política de reconocimiento y discri
minación positiva hacia los denominados "pueblos originarios" del país: ma
puches, aymarás, rapa nui, atácamenos y otros.1 

No pretendemos tratar aquí el desarrollo y la compleja articulación de 
estas tres políticas de Estado, lo que sería materia de un trabajo específico." 

Una primera constatación importante es la falta de un consenso político 

Abordaremos únicamente lo relativo a la política indígena, que ha sido obje
to de, 
na.3 Una p, ^ „ ^ . ^ ^ . ^ ^ » n . v » ^ ^ 

y social respecto a su orientación y consecuencias. Por el contrario, en torno 
a ella se han formado posiciones antagónicas, entre las cuales se da un deba
te velado y rara vez una confrontación abierta de argumentos. La situación 
semeja una guerra de trincheras, en la que cada uno se apertrecha en su pro-
piocampoala espera de unmomento apropiado parala lucha abierta. 

Reconocer las limitaciones que presenta la implementación de la políti
ca estatal hacia los pueblos indígenas, la diversidad de visiones que existen 
sobre ella y las limitaciones para su diálogo representa un primer paso para 
elaborar una interpretación compleja del tema, con lo que se evitan las tram
pas de una sociología espontánea que confunde el análisis sociológico con la 
perspectiva de alguno de los actores (Bourdieu et al., 1985:29-41).4 Igual
mente importante es tomar en consideración el hecho de que todas las partes 

p e r s o n a ^ ^ ^ 

I X y X) y en Santiago (Región Metropolitana). Los aymarás, en tanto, mantienen un contingente 
de 48 501 personas, con lo que representan 7.0% de la población indígena nacional, radicada 
mayoritariamente en el norte del país, específicamente en la I Reg.ón de Tarapacá. 

2 Al respecto deben subrayarse los aportes de Norbert Lechner respecto a las tensiones 
entre modernización y democratización (Lechner, 1993[1990]; 1992) y los estudios del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) sobre las transformaciones de la subjetividad 
frente a la modernización, a los que el propio Lechner contribuyó decisivamente (PNUD, 1998; 
Lechner, 1999). 

3 Por ejemplo, los trabajos recopilados por Menéndez-Carrión y Joignant (1999). En cam
bio, sí se incluyó un estudio sobre el tema mapuche en los libros editados por Drake y Jáksic 

4 Una breve exposición de las posturas acerca del llamado "conflicto mapuche" puede 

^ S 3 ^ ^ 2 S i ^ ^ s a r - • l " , • - " " - * * - ' , " 
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en 
sa 

disputa consideran al Estado como la instancia principal en la que desean-
la "solución definitiva" del problema indígena, ya se trate de la legislación 

actual o pasada, de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), 
del gobierno central o de los tribunales de justicia.5 Que esto ocurra al mis
mo tiempo que disminuye la capacidad de mediación del Estado6 es una de 
las mayores paradojas de la situación presente, y que un análisis sociológico 
no puede dejar de considerar, además de asumir ta complejidad de la temáti
ca y su d J n s i ó n histórica. 

En contrapartida, los dos defectos contrarios: la identificación acrítica 
con la visión de uno de los actores (fundamentalmente, en este caso, el 

r X ^ ^ 
tituto Libertady Desarrollo, de clara orientación derechista (Guzmán, 2003). 
El vacío teórico se llena con una interpretación conspirativa, de acuerdo con 
la cual el conflicto mapuche sería la expresión de un "radicalismo étnico" 

lidad y cuestionar la conducción del país" (Benavente y Jaraquemada, 2003: 
149-150). Más aún, los movimientos mapuches radicalizados constituirían 
una "amenaza antisistémica (...) contra el Estado y la institucionalidad", de 
"perfil extremista" o "rupturista", "claramente insurreccional" que, en algu-

s Convicción compartida por diversos analistas del problema. De acuerdo con José Bengoa, 
el Estado "ha sido el principal actor y responsable de las políticas que se han desarrollado en 
torno de la sociedad mapuche" (Bengoa, 1999:13). No son diferentes las conclusiones de los 
investigadores del Instituto Libertad y Desarrollo, para quienes la legislación indígena desde 
mediados del siglo xrx, considerada "paternalista" y limitadora de los derechos individuales, y 
las actuales políticas indigenistas serían las responsables de la manutención y agudización del 
"problema indígena", particularmente en el caso mapuche (Guzmán, 2003). En línea con lo an
terior, el historiador Gonzalo Vial se inclina por responsabilizar al Estado chileno por el conflicto 

«Es decir, el Estado dejade ser la instancia central de regulación de las relaciones sociales, 
en favor de la formación de sistemas sociales autónomos, lo que obliga a replantearse el problema 
de la conducción política democrática. Véase, al respecto, Lechner (1997; 2004[2002]). 

cualquier vínculo con la izquierda chilena, la revolucionaria comprendida. Es exclusiva y au
tónomamente mapuche" (Vial, 2002a:IV). 
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nos casos, tiene un "componente militar en su estrategia" (Benavente y Jara-
quemada, 2003:152-165). 

Este exceso de superlativos deja entrever que los términos del discurso se 
han convertido en significantes vacíos, aunque aparentemente eficaces para 
apelar al sector político conservador respecto de los peligros que representa
rían las movilizaciones indígenas. Sin embargo, dentro de este sector han 
surgido algunas voces que reivindican una mayor apertura hacia las demandas 
y reivindicaciones mapuches. El conocido historiador Gonzalo Vial, com
partiendo su rechazo a las organizaciones mapuches más combativas, sos
tiene T '•—'~ ~ J " : I : ~ ~ J J - T :1—*~ J T~K— una conclusión opuesta a la de los investigadores de Libertad y Desa¬
rrollo: "Los agitados últimos años demuestran lo peligroso que ha sido y es 
desconocer la realidad de que existe y actúa un pueblo mapuche, dotado de 
una cultura propia y ^ ™ f * ™ ^ ™> marco de convivencia con el chile
no y su cultura (Vial,2002b:IV). 

De manera similar, muchos analistas que simpatizan con la causa indí
gena han construido interpretaciones muy simplificadas y esquemáticas acerca 

del pueblo mapuche" contra el Estado-nación chileno (De la Cuadra, 2002:58); 
estos tópicos se han difundido incluso más allá de nuestras fronteras, en la 
prensa internacional.9 A ello debe añadirse el marcado esquematismo en el 

Por ejemplo, Cuadra afirma que "a lo largo de su historia el pueblo mapuche ha sido un 
permanentemente excluido, cuando no anexado unilateralmente por el Estado chileno, 

en virtud del inexorable proceso de 'modernización' del país" (De la Cuadra, 2002:57). Sorpren
de la imprecisión del comentario porque: 1) ya que la historia de los mapuches es más extensa 
y anterior a la del Estado nacional, se generaliza indebidamente al conjunto lo que es, en el me-y anterior a la del Estado nacional, se generaliza indebidamente al conjunto lo que es, en el 
jor de los casos, propio de un periodo; 2) no está claro qué significa ser "excluido" y, además, en 
forma permanente, con lo cual; 3) los cambios históricos efectivos quedan totalmente "exclui
dos" del análisis, de manera que la historia se presenta como una pura continuidad negativa. 
Lo mismo puede decirse del comentario que amplía la tesis a todos los pueblos indígenas del 
país que "han sufrido la permanente discriminación por parte de las autoridades del Estado y la 
población" (De la Cuadra 2002:57). 

»El influyente semanario alemán Der Splegel refirió en 1999 una "sangrienta guerra indíge
na" y un "levantamiento de los indígenas" que amenazaba con extenderse a "todo el sur" (Glüsing, 
1999:160-161). Otros medios internacionales fueron más prudentes: Le Monde Diplomatique 
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análisis de las relaciones entre el Estado y los indígenas, que se convierte así 
en una lucha entre dos abstracciones: la negación del mundo indígena por 
parte del Estado y la defensa de su libertad por parte de éste. 

En este trabajo se intenta mostrar que los conflictos en torno a la ley 
indígena y a la CONADI encuentran su explicación principal en la ruptura del 
acuerdo político entre los pueblos indígenas y el Estado, acuerdo pactado 
hacia finales de la década de 1980 e inicios de la de 1990. Desde este punto 
de vista sería posible encontrar una solución a dichos conflictos, en la medi
da en que se reestablezcan las condiciones que nuevamente hagan viable la 
política de reconocimiento étnico instaurada por los gobiernos de la Concer-
tación, y que se incorporen nuevas demandas y las organizaciones indígenas 
surgidas posteriormente o excluidas de dicha política. 

Comenzaremos exponiendo la perspectiva teórico-metodológica del estu-

tualidad, la cual descansó sobre bases frágiles y sin que se llegara a un con-

I c u ^ t o r n o ^ 
en especial los problemas de legitimidad /representatividad de los dirigente 
étnicos. El debilitamiento de las organizaciones indígenas progubernamen-
tales y de la propia CONADI, en buena medida por la intervención guberna
mental, configuran un escenario de crisis en la relación de los pueblos indí
genas con el Estado; conflicto acentuado por la aparición de movimientos 

^ z : ^ ^ ^ ^ y re—os de Ia recrea-
publicó un artículo del chileno Jaime Massardo, que denunciaba la "brutal represión" de que ha
bían sido objeto varias comunidades mapuches, e insistió en la relevancia que sobre el problema ma
puche tiene el modelo económico "impuesto militarmente", aunque también señaló que el conflicto 
con las empresas forestales era una continuación —en otras formas— de las luchas mapuches 
"sostenidas durante cinco siglos en la defensa de sus tierras" ("Les Mapuches chihens tués a petit feu", 
Le Monde diplomatique, noviembre de 1999, p. 20). The Economist escribió, en el mismo periodo, 
de "fuertes tensiones que han estallado en violencia ocas.onal, dirigrda mayormente haca empre
sas forestales" ("A new twist to an oíd tale", The Economist, vol. 352, núm. 8135,2 de septiembre 
de 1999, p. 40). El diario reconocía que, "inusualmente en América Latina, la constitución chilena 
no otorga un estatus explícito a sus minorías indígenas", lo que reiteró en un nuevo articulo tres años 
después: "A pesar de repetidas promesas, los pueblos indígenas no son reconocidos formalmente en 
la Constitución"; agregó que "tienen pocas oportunidades para llegar a tomar decisiones cruciales 
para sus intereses" y que el tema central del conflicto giraba en torno a "los derechos indígenas" 
("People mattertoo", The Economist, vol. 363, núm. 8276, 8 de junio de 2002, p. 35). 
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Cuestiones de teoría y método 

Nuestro objetivo es hacer una reconstrucción sistemática de la política esta
tal chilena hacia los pueblos indígenas, sobre todo respecto al caso mapuche, 
que tiene un mayor peso histórico y actual. Queremos explicitar las premisas 
teóricas y metodológicas de dicho análisis. En primer lugar no se trata de si
tuar el origen temporal de esa política para luego seguir su desarrollo crono
lógico. La localización de ciertos momentos históricos clave o coyunturas 
críticas es indispensable, pero sólo en cuanto permita mostrar el proceso 
de conformación política de la "política" de Estado inaugurada por la Con-
certación, y que además cuenta con numerosos referentes en América Latina. 
Utilizamos la expresión en el sentido doble que tiene en español:» como 
orientación de las acciones de un determinado organismo (en este caso, del 
Estado) hacia un grupo definido ad-hoc (policy), y como el resultado de un 

de implícitos equilibrios de poder (politics). 
Asimismo, expondremos las circunstancias políticas bajo las cuales se 

formuló, promulgó e implemento la actual ley indígena. En otras palabras, 
examinaremos las condiciones políticas que han hecho posible su vigencia y 
reconocimiento social; condiciones que, strictu sensu, van "más allá" del 
discurso y se encuentran "más acá" de la ley, en "el universo dado de fuerzas, 
posibilidades y tendencias que define su contenido".'1 Sería posible poner 
atención a otro tipo de limitantes, como las derivadas de la aplicación del 
modelo economico neoliberal en Chile (véase por eiempio Toledo, 1991 y 
Bengoa, 2001 :93-112) . Sin embargo, la relación entre dicho modelo y la po
lítica indígena requiere una mediación política, independientemente de la 
mayor o menor importancia que se atribuya a los fenómenos económicos 
dentro de la dinámica socio-política, aun en un periodo como el actual, en 

1 0 En inglés existen dos términos distintos: policy y politics, cuya posible pertinencia 
respecto a lo planteado se indica. De manera similar, Jacques Rancière (La Mésenteme. Politique 
et Philosophie, París, Gali.ée, 1995) ha propuesto diferenciar entre -policía» y "política", una 
distinción que era habitual en la teoría política del siglo xvin (citado por Ruiz, 2002:84-86). 

1 1 Marcuse plantea que "las ideas y discursos oficiales y semi-oficiales" deben ser analiza
das "en el contexto de su realización futura y en el de las condiciones (políticas, económicas e 
intelectuales) predominantes que determinan su (posible o imposible) realización. Si estos 
factores no se ponen en relación con la idea, ésta seguirá siendo mera cháchara, publicidad o 
propaganda; en el mejor de los casos una declaración de intención. E l estudioso tiene la respon-
sabilklad de tomarse todo esto en serio, es decir, de ir más allá de las palabras o, mejor, de con
siderar este aspecto de las palabras en el universo dado de fuerzas, posibilidades y tendencias 
que define su contenido" (Marcuse, 1970[1966]:43). 
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que las fuerzas del Estado-nación han perdido peso frente a las del mercado 
internacionalizado. Nuestro análisis de ningunamanera desconoce la impor
tancia de las "condiciones materiales de vida" (Marx), lo que ciertos críticos 
marxistas tradicionales reprochan a los análisis antropológicos sobre el "reco
nocimiento" o el multiculturalismo.12 Partimos del supuesto de que existe una 
autonomía relativa de lo político respecto a lo económico y que, por ende, es 
necesario reconocer las complejas mediaciones de las relaciones sociales y no 
deducirlas de la base material de la sociedad (Sartre, 1970[1960]:I, 38-72). 

Por otro lado, existe la tendencia a interpretar el desarrollo de los proce
sos de generación y aplicación de las nuevas políticas indigenistas como el 
resultado de la acción de un sujeto omnipotente, ya sea el Estado, el mo
vimiento indígena o alguna otra fuerza transhistórica. Así, dichas políticas 
responderían al surgimiento de un "nuevo clima cultural" o un "nuevo esce
nario", expresiones que remiten, en el mejor de los casos, a contextos de 
influencia, pero que no pueden ser considerados factores explicativos por sí 
mismos.13 De ello deriva una segunda consecuencia: que la historia concreta 
se disuelve en el desenvolvimiento o la negación lineales de una "idea", por 
ejemplo, el renacimiento mdio o la globahzacion neoliberal. En contraste, 
nos interesa subrayar el carácter histórico y contingente de los fenómenos 
sociales, en este caso de la generación de una nueva política de Estado hacia 
los pueblos indígenas en Chile;1 4 histórico, en tanto que surge en un determina-

1 2 Véanse Díaz Polanco (1998:18, 26) y Regalsky (2003:10). En el contexto mapuche, 
esta crítica ha sido formulada de manera aún más polémica por Saavedra en sus ataques contra 
el "etnicismo", "etnopopulismo" o "neomdrgemsmo", dentro del cual incluye tanto a estudio
sos del tema como a las políticas del gobierno (Saavedra, 2002:113-115, 141-144, 230-231). 

1 3 Véase, por ejemplo, la relación que establece Bengoa entre las políticas indígenas y el 

Í c ^ ^ 

d ^ r : ^ ^ 

£ S p Z e r ^ r a m = 

i t a X ^ ^ 

: : r ^ d : ^ ^ 
dernización" con "modernidad", en vez de elaborarse la tensión entre ellas (Lechner, 1993[1990]; 
1992) como antes se pasó de "postmodernismo" a "modernidad". No es sólo un problema de 
ambigüedad teórica y conceptual, se trata de fenómenos con interpretaciones que requieren 
indicar el sentido en que se usan los términos y, ojalá, dentro de qué contexto teórico. 

" Coincidimos con Saavedra en que "Las políticas de Estado no son perspectivas y ac
ciones superiores o por encima de la sociedad, sus actores, intereses y contradicciones. No se 
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do momento y bajo ciertas condiciones; contingente, en tanto que representa 
la actualización de una posibilidad entre otras, o sea, no es el resultado de una 
necesidad social o histórica. 1 5 Aunque dicha política tiene referentes en otros 
países latinoamericanos y el resto del mundo, aquí nos concentraremos úni
camente en sus circunstancias internas. La entendemos, así, como el resulta
do de una confrontación entre posiciones y sujetos políticos determinados. 

Esta valoración de la contingencia histórica y política no desconoce la 
existencia de continuidades, o sea, la conformación de procesos de largo 
aliento dentro de los cuales algunos eventos tienen mayor significación que 
otros.'6 Pondremos especial atención en los puntos de inflexión, donde se 

dan al margen de la historia ni tienen carácter definitivo. En determinados contextos sólo cier-

taciones muy simplificadas respecto a las políticas indígenas en Chile cuando afirma: "Con la 
nueva ley indígena la Concertación hizo, en forma involuntaria o intencionada, una maniobra 
de distracción respecto de la compleja situación real de la población mapuche. En forma más o 
menos deliberada; con 'buenas', o no tan 'buenas', intenciones separó la etmcidad de las otras 
identidades sociales de los mapuches. Con la C E P , y la CONADÍ, verdaderos 'aparatos ideológicos 
de Estado', buscó cooptar a las organizaciones mapuche" (Saavedra, 2002:79). Destaquemos, 
en primer lugar, la ambigüedad conceptual del planteamiento, que no deja claro si el fenómeno 
señalado (la cooptación) es fruto de acciones intencionales, no intencionales o de una combi
nación de ambas. Segundo, es un procedimiento metodológico ya descartado por Marx el 
atribuir las causas de un fenómeno a la acción malintencionada de determinados sujetos: "De 
ninguna forma bosquejo con colores rosa las figuras del capitalista y el terrateniente, pero se 
trata aquí únicamente de personas en tanto son la personificación de categorías económicas, 

cias teóricas. Finalmente, la ley indígena y la acción de la CONADI son reducidas a un único as
pecto: la cooptación del movimiento mapuche, lo que aparta a éste de sus intereses de clase 
comunes con los sectores oprimidos. A la luz de lo anterior, no resulta extraño que Saavedra 
desarrolle un verdadero auto de fe intelectual y político a Bengoa y Foerster, al enumerar uno a 
uno sus errores, y atribuya a sus ideas —en esta lectura conspirativa— ser las inspiradoras 
ideológicas de las políticas indigenistas actuales. 

1 5 Este concepto de "contingencia" como "ser posible también algo distinto", está toma
do de Luhmann (1987[1984]:87; 2002:317-318). 

1 6 "Cada acontecimiento histórico es único -expl ica el historiador inglés E . P. Thomp
son—. Pero muchos acontecimientos, ampliamente separados en el tiempo y en el espacio, 
revelan regularidades en sus procesos cuando son puestos en relación (...) es precisamente el 
significado del acontecimiento para este proceso lo que proporciona el criterio de selección" 
(Thompson, 1981[1978]:140, 148). 
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produce una reacomodación de las posiciones de los sujetos y el sentido de 
sus relaciones se vuelve problemático o materia de conflicto. Sin embargo, 
contra todo empirismo, es preciso recordar que la identificación e importan
cia de un "hecho histórico" depende siempre del marco problemático e inter
pretativo en uso. Cuando se trata de procesos, la cuestión es mucho más 
compleja, ya que se debe relacionar coherentemente un conjunto amplio de 
hechos, y evitar así toda teleología simple que plantee una secuencia lineal y 
progresiva de ellos. Todo esto exige explicitar el esquema interpretativo desde 
el cual "leemos" los acontecimientos; en una certera expresión de Althusser, 
confesar de qué lectura somos culpables. 

Una tercera cuestión concierne al sentido crítico de la interpretación. 
Nuestro análisis pretende dar visibilidad e importancia sociológica a aquellos 
grupos sociales que han sido generalmente excluidos de las interpretaciones 

d o ' ^ 

realizadas, de los acontecimientos. Por tanto, la consideración crítica no puede 
excluir un momento afirmativo, como reconoció adecuadamente Theodor 
Adorno. 1 9 En este punto existe coincidencia con la idea foucaultiana de una 
"genealogía" histórica al servicio de los dominados.20 

1 7 Una condición que, de acentuarse y prolongarse, lleva a lo que Cari Schmitt denomina 

1 8 Benjamín remite a la imagen del "ángel de la historia" con el "rostro vuelto hacia el pasa¬
do. En lo que a nosotros nos aparece como una cadena de acontecimientos, él ve una sola catás
trofe, que incesantemente apila ruina sobre ruina y se las arroja a sus pies" (Benjamin, 1996 
[ca. 1942]:54). 

" "La sociología debe ser un examen de la sociedad (...) de lo que es, pero en un sentido 
tal que dicho examen sea crítico en la medida en que (...) advierta la carencia de aquello que 
pretende ser, para detectar asi las posibilidades de una transformación de la constitución global 
de la sociedad" (Adorno, 1993[1968]:29). La traducción ha sido corregida a la vista del texto 
original en alemán. 

» "Llamamos genealogía - d i c e Foucault- al acoplamiento de los conocimientos eru
ditos y de las memorias locales que permite la construcción de un saber histórico de la lucha y 
la utilización de ese saber en la actualidad (Foucault, 1991[1976]:130). Sin embargo, sus estu-

lo ha sugerido el certero comentario de Baudrillard acerca de que el análisis de Foucault es "un 
espejo de los poderes que describe" (Baudrillard, 1994[1977]:9). De manera similar, Cario 
Ginzburg observa que "lo que le interesa sobre todo a Foucault son los gestos y criterios de ex-

'S^S^^S^SSSÍ l o n ^ ^ o S e Í ^ u X s l 
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Esta perspectiva no es extraña a la tradición antropológica en la que, con 
lamentables excepciones como las teorías racistas, ha existido una tendencia 
al respeto y la valoración de las formas de vida de los pueblos indígenas. In
cluso a riesgo de considerar la investigación como una expresión de las "vo
ces" de los oprimidos,21 en vez de un diálogo entre culturas y tradiciones en 
que el investigador es menos un analista objetivo que un intérprete facilita
dor.22 Es en este segundo sentido que entendemos una visión crítica respecto 
de las relaciones entre la sociedad chilena y sus pueblos indígenas, en con
cordancia con la perspectiva más reciente de la teoría crítica, en especial la 
de Habermas. 

L a política indígena de la Concertación y sus reformas legislativas 

La base de la actual política indigenista fue el establecimiento de un acuerdo 
de mutuo apoyo entre la Concertación de Partidos por la Democracia y los 

do por una serie de negociaciones y reuniones previas de distinto alcance. 
Debe destacarse, primero, la amplitud de la convocatoria: el candidato a la 
presidencia, Patricio Aylwm, en representación del total de los partidos inte
grados a la Concertación, y la gran mayoría de las organizaciones indígenas 
del país. Un grupo de dirigentes mapuches, encabezado por Aucan Huilcamán 
—y que conformaría poco después el Consejo de Todas las Tierras— recha-

™ y Í ^ 
En segundo lugar, cabe resaltar que los compromisos asumidos fueron 

interpretados como el inicio de una nueva relación entre el Estado chileno y 

raci^^^ 
la presencia de los pueblos indígenas en la sociedad chilena", la creación de una 

poder: "donde hay poder hay resistencia, no obstante (o mejor: por lo mismo), ésta nunca está 
en posición de exterioridad respecto del poder" (Foucault, 1984[1976]:116). 

2 1 Al respecto, debe destacarse la obra de Oscar Lewis, quien planteó explícitamente 
como objetivo de sus estudios de carácter testimonial "dotar de voz a personas que de otra 
suerte no serían escuchadas" (Lewis, 1966[1964]:XXXII). 

2 2 En esta perspectiva, pueden destacarse los trabajos de Todorov sobre la Conquista (To¬
dorov, 1982[1978]; 1995[1991]). 
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por la Democracia, 1989:8-9). Con el propósito de asumir estas tareas, se 
creó en mayo de 1990 la Comisión Especial de Pueblos Indígenas (CEPI), 
definida como organismo asesor del Presidente de la República, con quien 
se comunicaría a través del Ministerio Secretaría General de Gobierno, que 
debía prestarle su apoyo administrativo. 

Debe subrayarse la novedad que representó la ubicación de la CEPI den
tro de "un Ministerio político, dependiente directamente del Presidente", ya 
que tradicionalmente los asuntos indígenas habían quedado sujetos al "ámbito 
agrícola", 2 4 como destaca su primer y único director, José Bengoa (Bengoa, 
1990:48). También representó un hecho positivo que el Ministerio señalado 
fuera dirigido por uno de los dos asesores más importantes del presidente 
Aylwm, Enrique Correa, a quien se le conoció como "el ministro indigenista" 
y posteriormente formó parte de una comisión asesora en el tema bajo el go
bierno de Eduardo Frei. Aunque bordee lo anecdótico, sin duda influyó el 
hecho que el hijo del presidente Aylwin, José, fuera un destacado abogado 
especialista en derecho indígena. 

La primera de las tres iniciativas presentadas al Parlamento por el Go
bierno de Aylwin fue la aprobación del Convenio 169 de la OIT, en diciembre 
de 1990.25 Dicho Convenio es "el único instrumento de derecho internacio-

la norma aprobada era inconstitucional. De acuerdo con ellos, "el Convenio 
N° 169 interpondría entre el Estado y los chilenos a los 'pueblos indígenas' a 
quienes se les transfieren atribuciones que implican un claro ejercicio de la 
soberanía y que, por una parte, limitan la competencia de los órganos públi-

2 3 E l decreto completo puede verse en Nütram, afio V, núm. 2,1990, Santiago, pp. 39-42. 
2 4 Bajo el Ministerio de Tierras y Colonización o el de Agricultura. 
2 5 E l Convenio fue aprobado en Naciones Unidas en julio de 1989 —con el voto de re

chazo de los representantes del gobierno chileno— y remplazó al Convenio 107 de 1957, vi-

n&cion y desarrollo índividusl de líi población indi£cníi, en form& sislsdíi y excluyente del resto 
delacomumdad"(c 1 tadoporAy 1 w 1 n,1989b:3 5 ) . D e,m 1 smomodo,serechazatoda 1 „corpora-
ción de instancias legislativas o políticas distintas a las comunes a toda la población nacional. 

2 ' Existe también un proyecto de "Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas del Mundo", que se encuentra desde 1995 en discusión en la Comi
sión de Derechos Humanos de la ONU (Zúfiiga, 2000:182-184). 
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eos y, por la otra, los derechos de los nacionales de origen indígena" (Venegas, 
2003:97). Para el Tribunal, la cuestión central fue determinar el significado 
que tenía la expresión "pueblos indígenas" dentro del Convenio. Concluyó 
con el rechazo del requerimiento, dado que por dicho término se entendía ahí 
"un conjunto de personas o grupos de personas de un país que poseen en co
mún características culturales propias, que no se encuentran dotadas de potes
tades públicas y que tienen y tendrán derecho a participar y a ser consulta
das, en materias que les conciernan, con estricta sujeción a la Constitución 
del respectivo Estado de cuya población forman parte, sin que constituyeran 
un ente colectivo autónomo entre los individuos y el Estado" (Venegas, 2003: 
98). En otras palabras, no se establecen para los pueblos indígenas faculta
des propias del Estado ni grados de autonomía política. 

En la Cámara Alta la situación fue más compleja, ya que la discusión del 
Convenio ha sido postergada largamente. Esto ha dejado a Chile en una si-

tanto al reconocimiento legal y constitucional de los derechos indígenas, como 
a la generación de acuerdos entre los respectivos Estados y los pueblos indí
genas. Incluso, dice el autor, "sus disposiciones han fundamentado decisio
nes de los tribunales de justicia en diversos países" (Aylwin, 2003:21). 

El reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas constituyó la 
iniciativa de mayor alcance dentro de las indicadas y también el primer fracaso 
importante del nuevo gobierno en su política indigenista. En octubre de 1991, 
el gobierno presentó el proyecto de reforma, consistente en la incorporación 
de dos incisos al final de los artículos 1 y 19 (Venegas, 2003:101). Fue ape
nas en julio de 2000, casi diez años después, cuando la iniciativa ingresó al 
Senado como parte de un paquete de reformas a 13 capítulos constituciona
les. A fines de abril de 2003 fue rechazada la modificación del artículo 1, así 
como una propuesta alternativa de la oposición que remplazaba el término 

8 El logro legislativo n J importante de. gobierno en estas materias ha 
sido la aprobación de la ley indígena en 1993. Se trata, sin embargo, de un 
éxito parcial. El texto, elaborado por la CEPI con amplia participación indíge
na, sufrió diversas modificaciones antes de presentarse como proyecto de 
ley, las cuales aparentemente fueron realizadas a nivel central y no por la 
propia CEPI.28 Dentro de la Cámara de Diputados, el peso de la oposición 

' Véanse las sesiones 42ay 44a ordinarias del 29y 30 de abril de 2003, en www.senado.cl. 
* Entrevista a Jorge Sanderson, Temuco, 23 y 24 de septiembre de 2003. 

http://www.senado.cl
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obligó al gobierno a realizar una muy larga y difícil negociación, que llevó a 
la elaboración de "seis versiones completas y diferentes" (Bengoa, 1999:197). 
En el Senado ocurrió algo similar. El proyecto —reordenado por abogados 
oficialistas— sufrió otras muchas modificaciones, que hicieron de "cada nueva 
versión (...) una edición más desvirtuada de lo que se había debatido y apro
bado" (Bengoa, 1999:197). La principal modificación fue el remplazo de la 
noción de "pueblos indígenas" por la de etnias o comunidades indígenas, 
aunque el borrador de la ley indicaba explícitamente que su uso no tenía im
plicancias respecto al derecho internacional.29 

Tampoco se integraron otros aspectos relevantes, como los ligados a la 
territorialidad. En el Borrador de Ley Indígena elaborado en la CEPI se hablaba 
de "territorios de desarrollo indígena", y eran definidos como las "unidades 
básicas de planificación para rmplementar planes y programas de desarrollo 
en esas áreas". 3 0 Es decir, constituían el eje de articulación de la política pú
blica en los espacios habitados por pueblos indígenas y la CONADI debería jugar 
un papel central en su creación y gestión. En el texto final se suprimió la re
ferencia a "territorios", con lo que quedaron como "Areas de Desarrollo Indí
genas" (ADIS). También se eliminó su caracterización en el proyecto de ley 
como "unidades básicas para el establecimiento de planes y programas de 
desarrollo"31 y se excluyó el artículo siguiente, que establecía como atribu
ción de la CONADI "señalar los criterios que deberán seguir las obras, proyec
tos, planes y programas que se realicen en Áreas de Desarrollo Indígena", así 
como "expresar su opinión desfavorable cuando ellos no reúnan las caracte
rísticas que haya determinado".32 En total, se incluyeron en el texto legal 
definitivo sólo dos de los seis artículos originales respecto a las ADIS (22 a 

' t t e ^ 
caciones afectan tanto la preeminencia otorgada originalmente a estas unidades 
territoriales como a la intervención de la CONAD! en su creación y administra¬
ción, que queda sometida a un conjunto de diversas reparticiones públicas. 

2 9 Véase el Proyecto de Ley Indígena, artículos 1 y 2 (Comisión, 1992: anexo I, 71-107) 
y la ley 19 253, artículo 1. 

3 0 Borrador de Ley Indígena, en CEPI (1990:22). 
3 1 Proyecto de Ley Indígena, artículo 23 (publicado en Comisión Chilena de Derechos Hu

manos, 1992:anexoI,81). 
3 2 Proyecto de Ley Indígena, artículo 24 (publicado en Comisión Chilena de Derechos 

Humanos, 1992:anexo 81). 
3 3 Ley 19 253, artículos 26 y 27. 
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En síntesis, de las tres grandes demandas indígenas a cuyo cumplimien
to se comprometió la Concertación en 1989, sólo una fue realizada, y en for
ma incompleta. Pese a las críticas que ya entonces se plantearon por parte de 
dirigentes indígenas aliados,34 primó una perspectiva optimista y la atención 
se concentró en la conformación de la CONADI y la implementación de la ley. 
El gobierno resultó exitoso en eludir los ataques más serios, al atribuir las 

lo que a su vez influyó en la deslegitimación posterior del movimiento indí
gena aliado a éste, en especial cuando la ley y la CONADI fueron puestas a 
prueba con la construcción de la represa Raleo, los conflictos territoriales en 
la Araucanía y la intervención en la CONADI misma, temas que trataremos más 
adelante. Paralelamente, se fueron dando los primeros quiebres importantes 

c ^ o ^ í sus S Í Í q u e S ^ ^ S 

S l e c f f ' o S a T a T L ^ ^ y l ^ S Ít^Zl000^^ 
m i e n t o ' o ^ o ^ ^ 
la década de 1970, en toda América Latina surgieron nuevos movimientos in
dígenas que compartían el rechazo de la política asimilacionista de los Esta
dos nacionales y que tienen, además, diversos grados de coordinación regio
nal o continental.35 Por otro lado, la proximidad de la conmemoración del 
Quinto Centenario alentó la implementación, en muchos países de America 

3 4 Entre los críticos se encontraba José Santos Millao, a la sazón uno de los más importantes 
dirigentes mapuches y consejero de la CEP, : "hay que ser absolutamente claro y responsable an
te nuestros pueblos, la sociedad chilena y la historia, que hoy se promulgará una ley no confor
me a nuestros pueblos originarios por la sencilla razón de que no están las demandas históricas 
fundamentales, a nuestro juicio, como es el reconocimiento constitucional, el concepto de 
pueblo, el reconocimiento a nuestro territorio, no se considera nuestra participación política", 
El Mercurio, 29 de septiembre de 1993 (citado por Saavedra, 2002:133). 

3 5 Tuvo mucha importancia al respecto la conformación del Consejo Mundial de Pueblos 
Indígenas (CISA), cuya primera asamblea se realizó en Canadá en 1975. En marzo de 1980 se lle
vó a cabo el Primer Congreso Indio de Sudamérica en Ollantaytambo, Cusco, Perú (véase Pue
blos Indios, año 1, núm. 1, 1981, pp. 12 y 13). 



VERGARA/GUNDERMANN/FOERSTER: LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD 345 

que destacan la de Solivia, Ecuador, Colombia y México (Assies, 1999). A ello 
debe sumarse la acción de importantes instituciones internacionales, como 
Naciones Unidas, dentro de las cuales la temática indígena adquirió una impor
tancia creciente (Zúñiga, 2000). En esos organismos se establece la participa
ción de representantes indígenas y no sólo de los Estados miembros.36 Todo 
ello ha llevado a algunos analistas a afirmar que en América Latina nos encon
tramos ante un modelo multicultural en ciernes, cuyos elementos constitu
yentes serían: a) el reconocimiento de la condición multicultural de las socie
dades nacionales; b) la incorporación del derecho consuetudinario; c) la 
protección de tierras y recursos indi genas amenazados por la expansión del 
capital o proyectos estatales modernizadores; d) la valoración, al menos a 
nivel formal, de las lenguas indígenas y e) la implementación, en diversos gra
dos, de una educación intercultural o bilingüe (Van Cott, 2000:265). 

Debe considerarse también la creación de instrumentos jurídicos interna
cionales con respecto a cuestiones étnicas que, hasta hace poco, constituían 

con la Comisión, el que debió ser refrendado tres años después.» En esta úl-

Tras hacer un balance de los logros, fracasos y las limitaciones del dere
cho indígena vigente en Chile con relación al de otros países, José Aylwin ha 

3 6 De hecho, diversos dirigentes mapuches han participado en comisiones y grupos de 
trabajo de Naciones Unidas. En abril de 1999, tres dirigentes de la Coordinadora Arauco-Ma-
lleco presentaron un extenso informe sobre derechos humanos en la Araucanía a la Comisión 
respectiva en Ginebra; dos años después, hizo lo mismo un delegado del Consejo de Todas las 
Tierras (El Mostrador, 27 de julio de 2001). Durante el año pasado hubo al menos tres interven¬
ciones importantes. L a primera, en abril, de Marcelo Calfuqu.r, Presidente de la Corporación 
Educacional Universidad Mapuche, ante el Grupo de Trabajo sobre la redacción y discusión de 
la Carta de los derechos de los pueblos indígenas en las Naciones Unidas; la segunda, el mes 
de mayo, de los dirigentes Aucán Huilcamán y José Naín Pérez, en la III Sesión Foro Perma
nente sobre Cuestiones Indígenas de Naciones Unidas, enNueva York; la última fue en noviem
bre, cuando el werken de la comunidad Antonio Nirripil de Temulemu, Juan Pichún, se presen
tó ante la Comisión de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Para más información 
véase el sitio web del Enlace Mapuche Internacional: www.mapuche-nation.org. 

3 7 Revista Aukiñ, núm. 31, agosto/septiembre de 1996, Temuco. 
3 8 "Gobierno deberá pagar indemnización a 144 mapuches", en La Tercera, 5 de marzo 

http://www.mapuche-nation.org
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señalado sus insuficiencias y, sobre todo, su inadecuación respecto a los avan
ces en materia de derecho indígena a nivel continental: 

Chile ha permanecido al margen de los procesos de reconocimiento de derecho 
indígena que se han verificado a nivel regional y en los foros internacionales de 
las últimas décadas. Como consecuencia de ello, el ordenamiento jurídico na
cional sigue a la fecha no sólo sin reconocer la existencia de los pueblos indíge
nas como sujetos de derechos colectivos, sino también, en gran medida, sin dar 
acogida al derecho propio de los distintos pueblos indígenas que aquí habitan, 
sin reconocer sus sistemas normativos e instituciones propias, la capacidad de 
sus autoridades tradicionales de impartir justicia al interior de las comunidades, 
así como para resolver los conflictos que se susciten entre sus miembros. (Aylwin, 
2002:28) 

A la luz de lo anterior, resultan sorprendentes las conclusiones del aboga
do Marcelo Venegas, del Instituto Libertad y Desarrollo, para quien las dispo
siciones establecidas por la ley indígena núm. 1 9 523 son "anacrónicas, re
trógradas e inaplicables" (Venegas, 2003:112) . En cuanto a los dos primeros 
micios, y como se ha mostrado, la normativa en cuestión se enmarca dentro 
de una de las tendencias más importantes del derecho internacional actual. 

L a participación indígena en la CONADI 

Cuando se creó la CEPI, un importante grupo de 1 2 dirigentes pasó a ocupar 

^ : ^ ^ o r ~ ~ 
críticos, aquí radica precisamente su fuente de indefinición permanente y cen
tral: "este organismo nació con una contradicción básica que ha significado 
su paralización. El problema es que la ley no esclarece si esta institución 
representa al Estado frente a los indígenas o a los indígenas frente al Estado" 
(Von Baer, 2003 :23 ) . 

* ¿ ^ ^ ^ ^ ^ ^ « ¿ ^ 

3 9 Se trata de dos aymarás; un rapa nui; seis mapuches y un representante de la Junta de 
Caciques del Buta-Huillimapu, del sector mapuche-huilliche. 
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regula dicha participación en el Consejo Nacional de la CONADI, la "dirección 
superior de la Corporación". De los 16 miembros, la mitad corresponde a 

suman cinco subsecretarios,41 tres consejeros y el director nacional, nombra
dos directamente por el presidente. 

Las funciones del Consejo son muy amplias: "promover, coordinar y 
, la acción del Estado a favor del desarrollo integral < ejecutar, en su caso, la acción del Estado a favor del desarrollo integral de las 

afecten directa o indirectamente".43 

Los consejeros son designados por las bases indígenas a través de una 
elección democrática, pero su nombramiento propiamente dicho descansa 
en el Presidente de la República. Quienes son nombrados se transforman en 
representantes de los "pueblos indígenas". Así fue entendido por buena parte 
del movimiento indígena que participó en la elaboración del proyecto de 
ley. 4 4 Por esta razón, para algunos consejeros, el Consejo Nacional es una 

4 0 Se distribuyen de la siguiente forma entre los pueblos reconocidos por la ley: "cuatro 
mapuches, un aymara, un atacameño, un rapa nui y uno con domicilio en un área urbana del te¬
rritorio nacional (...) designados, a propuesta de las Comunidades y Asociaciones Indígenas, 
por el Presidente de la República" (Ley 19 253, artículo 41, letra d). 

4 1 "Los Subsecretarios o su representante, especialmente nombrados para el efecto, de cada 
uno de los siguientes Ministerios: Secretaría General de Gobierno, de Planificación y Coopera
ción, de Agricultura, de Educación y de Bienes Nacionales" (Ley 19 253, artículo 41, letra b). 

« L e y 19 253, artículo 39. 
4 3 Ley 19 253, artículo 42, letras a, b, c y d. 
4 4 En el Proyecto de ley la participación indígena era incluso mayor, ascendía a 11 repre¬

sentantes de los 23 que conformaban el Consejo: seis mapuches, dos aymarás, un atacameño, 
un rapa nui y un indígena con residencia urbana (Proyecto de ley, Artículo 44, letra d, crtado 
por Comisión, 1992:87). Además, no se establecía su designación presidencial, y se señalaba 

^ m S ^ S S S S ^ ^ ¡ ¡ 3 5 ^ ™ ^ í t S TZ2 
e l S ^ 

r Í ^ c t X , ^ 
los Territorios de Desarrollo Indígena, con miras a incentivar el desarrollo integral económico, 
social y cultural de estos pueblos, de sus comunidades y personas, a fomentar su identidad his
tórico cultural, a posibilitar para los mismos mayores grados de bienestar y asegurar la plena 
vigencia de los derechos humanos colectivos e individuales que les son reconocidos por los 
convenios internacionales" (Borrador Ley Indígena en C E P I , 1990:40). 
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suerte de "cámara legislativa" y ellos son sus diputados. Existía ya un prece
dente: la ley 17 729 de 1972, que estableció la participación de "siete repre
sentantes campesinos mapuches" dentro del Consejo Directivo Superior del 
Instituto de Desarrollo Indígena, constituido por 17 miembros.45 De este modo, 
no hay confusión legal respecto a la CONADI: se trata de un organismo de Es
tado. Lo que la ley establece es la participación institucionalizada en él de 
representantes de los pueblos indígenas, o sea de los beneficiarios. El con
flicto se da, principalmente, en torno a los modos en que se ejerce dicha 
participación, según veremos a contmuación. 

Los conflictos políticos dirigentes-Estado en la CONADI 

El primer nivel de conflicto está constituido por la difícil y, muchas veces, ten
sa relación entre dos diferentes fuentes y formas de legitimidad política, la 
indígena y la estatal-partidaria. Esto requiere una breve delimitación concep¬
tual. Partimos de Weber, quien mostró la importancia de la legitimidad políti
ca, o sea, de la creencia en la validez inmanente del orden de dominación y/o 
de sus líderes por parte de los dominados (o representados), lo que constitu
ye una "fundamentación interna" {innere Begründung) de la "estructura de 
dominación" (Weber, 1980[1921]:122; 1988[1919]:507-508). Sin embargo, el 
propio Weber disminuye en diversos sentidos el valor explicativo de la legi
timidad. Sostiene que el cuadro político que acompaña al líder no actúa en 

Aquí resulta importante el planteamiento de Arendt (1970:44-52; 1998: 
146-154), que entiende el poder como "capacidad de actuar concertadamente" 
y no como una forma de coacción, como Weber. Considera, por tanto, que la 
fuente de la legitimidad es el grupo y, específicamente, su "agrupación ini
cial" {inicial getting together). En este sentido, la legitimidad de una deter
minada autoridad, aun en un sistema político indígena sin instituciones centra
lizadas, radica en su aceptación por el grupo, cualquiera que sea el modo en 
que ésta se exprese. 

Las reflexiones anteriores son especialmente pertinentes cuando se bus-

4 5 Ley de Indígenas núm. 17 729, artículo 34. 



VERGARA/GUNDERMANN/FOERSTER: LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD 349 

antropólogo francés Pierre Clastres ha mostrado que, en dichas sociedades, 
el poder político radica siempre en el grupo, que delega en el jefe el derecho a 
la palabra, o sea, a representar en su discurso su interés común (de los varo
nes o guerreros) y que se pierde en la medida en que el jefe deja de ser efec
tivamente la voz de la tribu (Clastres, 1996[1980]). Por ende, no puede ha
blarse de dominación en el sentido weberiano, o sea, de la imposición de la 
voluntad de unos sobre otros. La tesis de Clastres nos permite reconocer las 
formas políticas de organización o "actuar en concierto" que hoy presentan 
las sociedades indígenas, aunque se expresen en formas nuevas y subordina
das a las estructuras políticas de los estados nacionales correspondientes. 

Por otro lado, en toda sociedad donde existe un grado importante de dife-

instancias, que se pueden considerar sus "representantes". En la época moder
na, dicha delegación es —con la excepción de los regímenes autoritarios— 
condicionada: el grupo nunca transfiere su poder en forma total, indefinida y 
sin condiciones al soberano o gobernante. Con base en ello, pueden distinguir
se dos dimensiones de la representación política: la sustiMiva, consistente en 
"un elemento material de delegación conferida a un cuerpo de 'diputados'" 
(léase aquí: "dirigentes" o "líderes" indígenas) y la representatividad de volun-

[1986]:151).Laprimerapermite,enunsistemapolíticorepresentativo,"ase-

decisión política constituidos en lev" (Cerroni 1997Í19861 -152) 
El análisis de las formas políticas indígenas actuales es complejo. Los 

sistemas de jefatura han ido perdiendo vigencia tanto entre aymarás como ma-

intercomunitarias. En ambos casos, se han formado organizaciones étnicas 
que pretenden restaurar la autoridad de los lonkos o mallkus y constituir una 
federación de líderes. Ahora bien, una confederación de caciques puede ser 
representativa si logra generar una forma de representación delegativa, o sea, 
establecer reglas de acceso y traspaso del poder aceptadas por el conjunto 
del grupo, y cuyas decisiones se establezcan de acuerdo a principios de va¬
lidez general, o sea, de representación de la voluntad. 

El caso del Consejo Nacional Aymara o del Consejo de Todas las Tie
rras merece ser estudiado desde este punto de vista. Ambos se definen a sí 
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mismos como agrupaciones de autoridades tradicionales. En la práctica, sus 
dirigentes son la expresión de un nuevo tipo de liderazgo: orientado según 
criterios de carisma personal, conocimiento de las relaciones con el Estado y 
los organismos públicos en general y experiencia práctica en el terreno inter
nacional, pero que no tiene necesariamente una presencia activa y significa
tiva en las comunidades indígenas. Por ejemplo, carecen de organizaciones 
de base local o comunal o, cuando existen, su extensión es limitada a ciertos 
sitios y zonas. Más aun, en ciertos casos, se han generado conflictos entre la 
autoridad local tradicional propiamente dicha (el lonko de la comunidad) y 

tiva en las comunidades indígenas. Por ejemplo, carecen de organizaciones 
de base local o comunal o, cuando existen, su extensión es limitada a ciertos 

i ciertos casos, se han generado conflictos entre la 
.„1 propiamente dicha (el lonko de la comunidad) y 

los agentes locales de la organización étnica, como ocurrió en 2 0 0 2 con la 
comunidad de Caufiicú en el Alto Biobío. Allí se enfrentaron de manera vio
lenta dos grupos, el conformado por la mayoría de la comunidad encabezada 
por el lonko y un grupo de jóvenes activistas locales del Consejo de Todas 
las Tierras. Un factor qne contribuyó a la exacerbación del conflicto fue el 

Todas estas organizaciones étnicas, comúnmente llamadas "movimien-

Coexisten en su interior una legitimidad externa relativamente alta o, en todo 
caso, mayor que la de las organizaciones locales, con una baja o débil legiti
midad interna, al menos en lo que respecta a las formas de representatividad 

étnicas cuya legitimidad descansa, en buena medida, en una articulación exi
tosa (en términos de elaboración de demandas de reconocimiento jurídico o 
político) con el mundo político nacional e internacional. 

Conforme a lo dicho, se debe resaltar una vez más la importancia del 
Estado en el reconocimiento y, en algunos casos, en la sustentación directa 
de movimientos y líderes indígenas locales o étnicos, lo que no excluye, ob
viamente, que haya una dinámica política interna. Entre otros, se debe pres
tar enorme atención a los problemas que presentan las organizaciones indí
genas en concordar acciones comunes entre ellas y aun de acordar mecanismos 
internos de delegación material del poder, así como a los procesos de buro-
cratización de las organizaciones indígenas, que conviven con el alto peso 
que tienen en ellas los líderes carismáticos, tendencialmente autoritarios en 
su gestión interna, fenómenos que Weber analizó en detalle en sus estudios 
políticos (entre otros, véase Weber, 1988[1918] :320-350) . 
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incorporación de personas indígenas a distintos niveles, tanto superiores (di¬
rectivos, consejeros) como inferiores (funcionarios). Analizaremos aquí lo 
que corresponde al nivel superior, aunque se debe mencionar respecto a los 
funcionarios que, debido a la formación profesional requerida, muchos diri
gentes indígenas quedaron excluidos de incorporarse en esta calidad. En otras 
palabras, los cuadros burocráticos indígenas dentro de la CONADI, y salvando 
algunas excepciones, están conformados por profesionales sin mayor trayec
toria en el movimiento indígena, al menos no como dirigentes. 

En relación con los cargos directivos, se ha señalado previamente que, 
de acuerdo a la ley, éstos son definidos por el Presidente y, por tanto, en su de
signación no tienen injerencia formal ni las organizaciones ni la "base" indí
genas. De hecho, el primer director de la CONADI, Mauricio Huenchulaf, era 
un profesional mapuche sin mayor experiencia como dirigente, que no había 
participado en la CEPI, estaba ligado a una ONG y era militante del Partido por 
la Democracia (PPD), al que se incorporaron un buen número de líderes 
mapuches, rapa-nuiy aymarás. 

Más heterogénea es la situación de los dos primeros subdirectores de la 
CONADI. El subdirector norte, Antonio Mamani, había sido por varios años 
presidente de una organización urbana en Iquique (Aymar Marka) y conseje
ro en la CEPI. Adicionalmente, pertenecía a un grupo de dirigentes aymarás 
que había participado en el proyecto de constitución del Partido por la Tierra 
y la Identidad (PTI) y luego se incorporó al PPD. En el caso del subdirector sur, 
Víctor Hugo Painemal, había participado en la CEPI, tenía militancia demó
crata cristiana y trayectoria en una organización mapuche ligada a ese mismo 
partido, Nehuén Mapu. Como puede verse, en la incorporación de indígenas 
a los cuadros directivos de la CONADI se da un esquema complejo, en el que 
intervienen distintos factores en diferentes combinaciones: trayectoria en 

Estos mismos elementos van a jugar un papel central en la definición de 
los consejeros Indígenas, con dos importantes diferencias: primero, deben 
ser votados por las "bases" indígenas, como quiera que el grado de participa
ción en las elecciones sea variable en el tiempo y en las distintas regiones 
indígenas y, segundo, se asume ya en la misma ley que son representantes in
dígenas" de sus distintos pueblos, estableciéndose cuántos consejeros tiene 
cada uno. O sea, existe un elemento corporativo en la definición de los con-
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fonnal/de ír "representantes" de sus pueblos, lo que se establecía través 
de un mecanismo democrático de selección por las "bases". Esto requiere en 
la práctica ser reconocidos como líderes o participar en redes, grupos y sec
tores organizados, indígenas y no-indígenas. 

Lo anterior genera un conflicto de legitimidad latente de los consejeros, 
por el conflicto de lealtades que conlleva su duplicidad como "representan
tes indígenas" y como miembros activos de una institución estatal. La legi
timidad originaria de los consejeros indígenas descansa en la pretensión de 
representar a sus pueblos, sus demandas e intereses que, en la mayor parte 
de los casos, se han convertido en tales al margen de los mecanismos tradi
cionales de representación política indígena, ya muy disminuidos en su v i 
gencia. Esto tiene que ver, además, con los mecanismos de selección de los 
líderes por parte del Estado, que pueden clasificarse básicamente en dos: 
oligárquico, o sea, escoger a quienes son efectivamente parte de las élites de 
las organizaciones indígenas y/o de los partidos políticos de gobierno; o demo
cráticos, basándose en elecciones abiertas (en el caso de los consejeros). En 
ambos casos, los partidos políticos, de donde salen los cuadros burocráticos 
de las instituciones públicas, desempeñan un importante papel al apoyar a 
ciertos dirigentes (militantes o simpatizantes). 

Todo lo anterior tiene dos efectos: la burocratización de los dirigentes, que 
tienden a transformarse en agentes del Estado, y el debilitamiento consiguien
te de su posición de poder como representantes indígenas que, sin embargo, 
sigue descansando en última instancia en su capacidad de ser intermediarios 
eficaces de sus pueblos (o de sectores específicos dentro de ellos). Lo que 
nos regresa al punto de partida: ¿cómo garantiza el Estado que los acuerdos 
tomados con esos dirigentes van a ser aceptados por las "bases" indígenas? 
No hay ninguna solución definitiva, menos en un mundo político indígena 
fragmentado, cuya división suele explotar el mismo Estado. Para decirlo en 
forma más abstracta: las condiciones que hacen posible que se conviertan 
en representantes indígenas ante el Estado socava su legitimidad como di
rigentes. Independientemente de ello se presenta el problema de si, en su ac-

Naturalmente, existe siempre l a b i l i d a d de manipular la voluntad 
política indígena al utilizar como intermediarios a los dirigentes proclives o 
leales al gobierno. Así lo ha hecho la CONADI en casos de conflictos, por 
ejemplo al utilizar como negociador al Presidente de la Comunidad Indígena 
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legalmente reconocida por el Estado, mientras se excluye al tonto o jefe 
tradicional, que muchas veces se mantiene en una postura de oposición, aun
que apoyado por una organización étnica mayor, como la Coordinadora 
Arauco-Malleco en el caso de las comunidades mapuches enfrentadas a em
presas forestales. Esto debe entenderse, además, en el contexto de un ambi
guo reconocimiento legal de la "comunidad indígena". Dicha comunidad es 
entendida como una "agrupación de personas" que tienen diversas condicio 
nes sociológicas en común, entre ellas, pertenecer a una misma "etnia indi — — - — " - - » d i 
gería", provenir de "un mismo tronco familiar", y reconocer "una jefatura 

tradicional".4 6 A l mismo tiempo se le convierte en una "persona jurídica" 
distinta en sus componentes de la comunidad sociológica de donde se des
prendió, regida por normas estatuidas y con procedimientos de decisión no 
meramente informales, ni caracterizados por la igualdad y la búsqueda de 
consenso entre los participantes, como en la comunidad tradicional (Heise, 
2000:257). 

Sin embargo, esto no agota todavía el problema en discusión; hay una 
dimensión más estructural. El surgimiento de la CONADI fue posible gracias a 
una alianza política entre el movimiento indígena y los partidos de la Con
certación, pero esta articulación tenía bases frágiles. Por un lado, dentro de 

consideró sólo como una categoría de población que requería una atención 
específica. Lo que favoreció su incorporación en el programa del futuro go
bierno fue la presencia de personajes clave que lograron tender un puen
te efectivo entre la dirigencia indígena y la concertacionista.48 A l respecto fue 
decisiva la intervención de los profesionales de la Comisión Chilena de De¬
rechos Humcirios de Teniuco, Que venían trcibsjcindo desde L13.C13. VÍITÍOS 3.nos 
c o „ a m p l i o s s e c 1 o r e s a e l a a « g r a c ¡ a m , p „ c h e y a y n , a r a e » 1 a e l t o i „ „ d e 
propuestas legislativas tendientes al reconocimiento de los derechos indíge
nas. De hecho, de este trabajo conjunto surgieron las propuestas que después 
se negociaron con „ C o n c e s i ó n en Nueva imperiai, acuerdo ai que se in¬
tegró Ad Mapu, la más importante organización mapuche de la época, que 
no había participado en él . 4 9 

« L e y n ú m . 19 253, artículo 10. 
4 7 Recuérdese que de acuerdo con el artículo 10 de la Ley Indígena se requiere sólo un 

tercio de los comuneros para constituir una comunidad indígena. 
4 8 Entrevistas a Jorge Sanderson, Temuco, 23 y 24 de septiembre de 2003 y Eduardo 

Castillo, Temuco, 23 de julio de 2003. 

m e n t o ^ T e ^ 
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En otras palabras, más que interpretar los acuerdos logrados en el periodo 
de gestación de la ley como frutos de un "nuevo trato" en ciernes, hay que 
concebirlos como el resultado de una relación contingente. Probablemente no 
hubo entonces una clara conciencia de los políticos de la coalición sobre las 

Sy^^^yX^Z^^^^^t 
difusión y discusión del Borrador de Ley Indígena, no tuvo mayor participa
ción de los dirigentes políticos de la Concertación, como señala un informe 
elaborado para la CEPI: 

Uno de los aspectos que se hicieron sentir y colmar la atmósfera de comentarios 
de pasillo y generar reuniones extra en la Sede de la CEPI, se refiere a la escasa 
participación asumida por los partidos políticos, que en ningún momento se po
sesionaron del compromiso - ^ u e muchos t o m a L - de emprender el debate, 
con altura de miras, de una nueva ley para los Pueblos Indígenas de Chile 
(Sanzana y Rojas, 1991:9). 

Podría decirse que el acuerdo entre el Estado y los indígenas funcionó 
mientras ninguna de las dos partes tuvo que pagar costos políticos importan¬
tes y pudo, por así decirlo, cumplir su tarea respecto de la otra: el Estado lo
gró satisfacer las demandas indígenas; los dirigentes aliados pudieron aunar 
en torno suyo a las bases indígenas, lo que evitó desbordes anti-institucionales 
y les permitió funcionar como canalizadores efectivos de las demandas de 

s L T o b c h o l Z á P l o ^ s 2 2 d ^ o T X ^ í S 
P°S1 Lo^rZZ ZlZZlV^nZ^itad se iniciaron con el fraca
so de la reforma constitucional, la no aprobación del Convenio 169 de la orr 
y las modificaciones a la ley indígena. Reaparecieron con mayor fuerza durante 
el conflicto en torno a la construcción de la central hidroeléctrica Raleo, don
de la vigencia práctica de la ley indígena fue severamente cuestionada. La 

sa (ENDESA) violaban la ley indígena. Ante ello, el gobierno decidió intervenir 
la CONADI a fondo, solicitando la renuncia al Director Nacional, Domingo 
Namuncura, quebrando el consenso existente entre las organizaciones y el 
Estado, ya afectado con la renuncia obligada del anterior Director, Mauricio 
Huenchulaf, y estableciendo, a través de un acto de fuerza, su hegemonía 
sobre el Consejo de la CONADI (Namuncura, 1999:9-61). 

5 0 Entrevista a Jorge Sanderson, Temuco, 23 y 24 de septiembre de 2003. 
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Paralelamente, sectores importantes del movimiento mapuche que 
no participaban o se habían distanciado de los acuerdos con la Concerta
ción comenzaron a desplegar una política activa de ocupación de terrenos y 
movilizaciones, con la idea de recuperar espacios territoriales propios de la 
"nación mapuche", fundamentalmente en las provincias de Arauco y Malle-
co, lo que afectó sobre todo algunos predios forestales poseídos y explota
dos por grandes empresas. El conflicto estalló a fines de 1997 en Lumaco, se 
intensificó durante los dos años siguientes, y alcanzó su apogeo el primer 
semestre de 1999, sin que hasta ahora se pueda vislumbrar una solución 
definitiva. En otras palabras, adquirió creciente fuerza un movimiento au
tonomista, con demandas de nuevo tipo y formas anti-institucionales de 
canalizarlas, sobre el cual la dirigencia indígena en la CONADI no tiene in-

Desde esta perspectiva, las dificultades que enfrenta hoy la puesta en 
práctica de la política indigenista estatal y, particularmente, la aplicación de 
la ley indígena de 1993, se explican por un conjunto de factores que trascien
den la ley misma y que son condiciones políticas que la posibilitan. En este 
artículo hemos enfatizado que los acuerdos que permitieron la alianza entre 
el movimiento indígena y el actual gobierno se sostuvieron sobre bases débi
les. Dependían de que ambos pudieran cumplir sus compromisos sin afectar 
la relación y manteniendo la legitimidad de las decisiones vinculantes entre 
ellos en el universo político más amplio que cada uno representa. Esto se po
ne progresivamente en cuestión con los conflictos ya señalados. Como ha 
planteado Cari Schmitt, la vigencia de la ley no se prueba en el caso normal 
smo precisamente en la situación de excepción, cuando no es la norma la que 
está enjuego, sino el orden político mismo que le da sentido y le confiere v i -

reconocidas y aceptadas como legítimas por los afectados, los pueblos indí
genas, y la propia sociedad chilena, aún profundamente dividida en torno al 
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Síntesis y conclusiones 

El análisis precedente intentó superar el dilema que han planteado las dos 

^ ^ ^ ^ J ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ y l ^ 
unidad de la nación chilena, y la que considera que nuestro multiculturalismo 
emergente son meras modificaciones cosméticas al modelo etnocida del Es
tado chileno. Se buscó explicitar un "más acá" de la legalidad, el carácter 
contingente y conflictivo de la política de Estado, así como las condiciones 
políticas de formulación e implementación de la ley indígena y la CONADI, 
sobre todo las sensibles cuestiones de la representatividad y legitimidad de 
los dirigentes indígenas que participan en ella. Por ende, se tomó distancia 
de las perspectivas lineales y teleológicas acerca de la generación e imple-
mentación de la política indígena, destacando su carácter más bien construc
tivo y dependiente de las relaciones de sujetos concretos que ocupan posi-

= t — z t ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
s t T I r c S 
ñas, que deben continuar desarrollándose. 

La política indígena actual se basa en el Pacto de Nueva Imperial, que 

fue celebrado a fines de 1989 entre un grupo amplio de organizaciones indi¬

el reconocimiento constitucional de los pueblos mdigenas; la aprobación del 

convenio 169 de la OIT; y una nueva ley indígena, de la cual debería surgir 

una Corporación Nacional de Desarrollo Indígena como órgano ejecutor de 

la misma. Sólo una de ellas ha logrado hacerse realidad: la Ley núm. 19 253 

de 1993 y la creación de la CONADI. El Convenio de la OIT todavía está trami-

" s t c i a ^ 

La Ley Indígena fue promulgada con importantes limitaciones, como el 
remplazo de la noción de "pueblos indígenas" por la de etnias; se bloquearon 
las posibilidades de desarrollo territorial y se recortaron las atribuciones de la 
CONADI. La ley tuvo, además, una impronta rural que choca con la realidad 
urbana de la mayor parte de la población indígena. No se previo tampoco la 
politización radical que iba a asociarse al reconocimiento de las identidades 
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étnicas, ya fuera entre los dirigentes, las comunidades rurales o las organiza
ciones. 

Un analista identificó quince materias en que las demandas indígenas no 
fueron cubiertas por la Ley Indígena (Aylwin, 2003:15-17). Por ello, puede 
decirse que la Coartación ha fogrado un éxito parcial en la tarea de c 
plir los compromisos contraídos hace más de una década con las princip 
organizaciones indígenas del país. Esta relativa incapacidad política ha sido 
un factor relevante del alejamiento indígena respecto del gobierno y de la 
CONADI, de la pérdida de confianza en las organizaciones aliadas y del re
forzamiento del movimiento mapuche más confrontacional. La conflictividad 
mapuche derivada de la dinámica descrita, sumada a la crítica hacia la CONADI 
(en particular hacia la participación institucionalizada de representantes de 
los pueblos indígenas), y en abierto desconocimiento de la importancia que 
en la política y los foros internacionales tiene hoy "la cuestión étnica", lleva 
a la descalificación en bloque de la política indígena por parte de intelectua
les y comentaristas de derecha. Se produce entonces una polarización de uno 
y otro lados, entre los cuales queda el gobierno, sin que pueda apreciarse en 
sus acciones una orientación política clara para salir o resolver la fuga hacia 
los extremos del movimiento indígena opositor, por un lado, y de la derecha 
política con sus aliados en el mundo empresarial, por el otro. 

La relación del gobierno y la CONADI con las organizaciones mapuches y 
aymarás ha estado perneada por contradicciones y conflictos difíciles de 
solucionar. Una de ellas es la duplicidad de la participación indígena y, aso
ciado a ello, de su representatividad. La legitimidad de los representantes 
disminuye a medida que su capacidad de intermediación se hace más com
pleja. Como decíamos, las condiciones que hacen posible que se conviertan 

^ S ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ y 
na! y ^ ^ ^ ^ ¡ ^ ^ ^ n ¡ ! ^ ^ ^ ' 

Otro problema es el carácter contingente de la alianza entre las organi
zaciones indígenas y los partidos de la Concertación, por lo demás con poca 
conciencia de ésta respecto de sus futuras implicaciones. Tal situación no le 
da bases firmes a la relación, que ha sido puesta duramente a prueba durante 
los últimos años. Así lo atestiguan el fracaso de las iniciativas legislativas 
mencionadas, el conflicto por la represa Raleo y su impacto en la CONADI, la 

^ Z Z ^ ^ ^ ^ y ^ ^ ^ 
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la ley, más allá de las deficiencias de la propia CONADI. Resultan notorios la 
frustración indígena y el agotamiento de lo allí consensuado. Sin embargo, 
parece difícil que la política de reconocimiento étnico pueda ser reorientada 
completamente, ya sea volviendo a la política asimilacionista anterior, como 
pretende el sector conservador, o bien en un sentido de autonomía territorial 
o etnonacional, como plantea un importante sector del movimiento mapuche. 
Por ende, es más probable que se den salidas intermedias: la permanencia 
del conflicto o el mejoramiento de la definición e implementación de la ac
tual política indigenista con base en nuevos acuerdos políticos entre el Esta
do y los pueblos indígenas del país. 

2005 
2006 

Correspondencia: Instituto de Investigaciones Arqueológicas y Museo (HAM)/ 
Universidad Católica del Norte/Calle Gustavo Le Paige N° 380/San Pedro 
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